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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.
La» leyes obligflrán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorius 

de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación 
sien ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Artículo !.■ del Cónico civil).

SE SUSCRIBE
EN LA secretaría DE LA DII’UTACIÓN PROVINCIAL

Y EX LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICEBCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes, .
Por ,3 meses.
Por 6 meses.
Por 1 año.

2 pesetas, 
ó,50 „ 
10,50 „ 
20,5 „

Por I mes. . 
Por 8 meses. 
Por 6 meses. 
Por 1 año. .

2,50 pesetas 
7

12,50 „
24

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.
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DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY

(CO.NT I NU ACIÓN. )

Título 111.

d;í i.o.s distritos y colegios

ÍSLECTORALES.

Art. 21. Los Diputados á 
Cortes serán elegidos directamente 
por los electores de los distritos y 
de los colegios especiales; pero 
después de nombrados y admitidos 
en el Congreso, representan indi
vidual y colectivamente á la Na
ción.

Art. 22. En los distritos en 
que deba elegirse un Diputado, 
cada elector no podrá dar válida- 
niente su voto más que á una per
sona; cuando se elijan más de uno, 
hasta cuatro, tendrá derecho á vo
tar á uno menos del número de los 
que hayan de elegirse, á dos menos 
SI se eligieran más de cuatro, y á 
tees menos si se eligieran más de 
ocho.

Art. 23. Los distritos se divi
dirán en secciones electorales. Ca
da término municipal constituirá 
'lua sección si no excede de 500 
el número de sus electores; dos si 
’10 excede de 1.000; tres si no ex
cede de 1.500, y así sucesiva
mente.

Art. 24. Constituirán colegios 
especiales, y tendrán derecho á ele
gir un Diputado á Cortes por cada 
5.000 electores de que se compon
gan, 3as Universidades 3iterarías, 
las Sociedades económicas de Ami
gos del País y las Cámaras de Co
mercio, industriaies y agríco3as or
ganizadas oficialmente.

Las Corporaciones expresadas 
que no lleguen al número de 5.000 
electores se asociarán á las más 
próximas de la misma clase para 
constituir un Colegio electoral. La 
forma de esta Asociación y las 
cuestiones á que dé lugar el cum
plimiento ’ de este artículo serán 
resueltas por la Junta central del 
Censo electoral.

Art. 25. Para ser comprendi
do en el^Censo electoral de las Cor
poraciones á que se refiere el ar
tículo anterior, se requiere:

Primero. Ser elector inscrito 
en el Censo general sin anotación 
de incapacidad ni suspensión.

Segundo. Acreditar por certi
ficación de la Junta provincial del 
Censo electoral que se ha anotado 
en éste, y comunicado á ia respec
tiva Junta municipal, la baja del 
elector que haya de figurar en el 
de cualquiera de dichas Corpora
ciones.

Tercero. Acreditar igualmente 
por medio de certificación, firmada 
por el Alcalde Presidente y por 
el Secretario de la Junta munici
pal, el recibo de la comunicación 
mencionada en el párrafo anterior, 
á los efectos prevenidos en el ar
tículo 19.

La baja en el Censo electoral 
general para pasar á formar parte 
de los colegios especiales habrá de 
solicitarse por comparecencia ante 
la Junta provincial y certificando 
del conocimiento del solicitante el 
Secretario de la misma, ó por es
crito acompañando acta notarial en 
que, con fe del conocimiento por

el Notario, se haga constar la soli
citud del elector de pasar al cole
gio especial, ó por comparecencia 
ante la Junta municipal, que cons
tará en acta que firmarán el Pre
sidente, el Secretario y el elector 
que solicitare la baja.

Para dejar sin efecto la nota de 
baja que expresa el número 2.® 
de este artículo será preciso acre
ditar, con certificación del Presi
dente y Secretario del Colegio es
pecial, que el elector no llegó á 
ser alta en él, ó que le dió de ba
ja á su instancia. Para acordar es
ta baja en el Colegio especial ha
brá de solicitarse de la Junta di
rectiva del Censo del mismo en la 
forma determinada en el párrafo 
anterior.

El Presidente de la Junta pro
vincial dará inmediatamente cono
cimiento al de la municipal res
pectiva, para los efectos del artículo 
19, de la cancelación de la nota de 
baja en el Censo electoral general.

Art. 2G. Cuando la Corporación 
en cuyo Censo haya de inscribirse 
el elector sea una Universidad lite
raria, será indispensable además 
presentar un título facultativo ó pro
fesional, y residir dentro del distrio 
universitario. Cuando se trate de 
una Sociedad económica ó de una 
Cámara de Cormercio, industrial ó 
agrícola, ser socio ó miembro nu
merario ó correspondiente de ella, 
con arreglo á las disposiciones ge
nerales de carácter oficial por que 
se rija su organización y á sus 
estatutos'

Art. 27. En las Universidades 
literarias la formación y rectifica- 
ciónes del Censo electoral estarán á 
cargo do una Junta, compuesta del 
Rector Presidente, de los Decanos 
de las Facultades, y de los Direc
tores de los Institutos y Jefes de 
las Escuelas superiores, especiales 
y profesionales establecidos en la 
misma ciudad.

En las Sociedades económicas y 
Cámaras de Comercio, industriales 
y agrícolas, éstas funciones corres
ponderán á las respectivas Juntas 
directivas ó de Gobierno.

Art. 28. El Censo electoral 
especial para las Universidades li
terarias, Sociedades económicas de 
Amigos del País y Cámaras de Co
mercio, industriales y agrícolas, se 
rectificará anualmente sobre la ba
se de la rectificación hecha en el 
general.

Esta rectificación y la resolución 
de las reclamaciones de inclusión 
y exclusión que se presenten por 
el concepto especial del Colegio se 
Verificará por las Juntas expresa
das en el art. 27, desde el día 15 
al 30 de Junio.

Las resoluciones de estas Juntas 
se comunicarán inmediatamente á 
la provincia, del censo á que co
rresponda el domicilio de la ofici
na principal de aquellas Corpora
ciones, para que se inserten en el 
número extraordinario del Bole
tín OFICIAL de la provincia.

Art. 29. De las resoluciones 
de inclusión ó exclusión en los cen
sos especiales podrá apelar ante la 
Audiencia territorial respectiva 
cualquiera de las personas á quie
nes el art. 14 atribuye el derecho 
de reclamar. La apelación se in
terpondrá dentro del plazo de quin
ce días, á contar desde la publica
ción de las resoluciones en el Bo
letín OFICIAL, pudiéndose acompa
ñar los documentos en que se fun
de la impugnación.

La Audiencia, dentro de los 
quince días siguientes á la inter
posición de la apelación, y previo 
informe de la Junta cuya resolu
ción se haya impugnado, y con ci
tación de la misma y del elector 
interesado en su caso, resolverá en 
la forma y condi,ciones establecidas 
en el art. 15, y comunicará de ofi
cio su resolución á la Junta pro-
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vincial correspondiente dentro del 
término de tercer día.

Árt. 30. Con el resultado de 
estas apelaciones se rectificará de
finitivamente el censo especial de 
las Corporaciones, publicándose el 
nuevo en número extraordinario 
del Boletín oficial de la provincia 
antes del día 15 de Septiembre de 
cada año, y regirá basta la rectifi
cación del año siguiente. La Junta 
provincial remitirá ejemplares del 
mismo, sellados y firmados, á la 
Junta central del censo eletoral, á 
la Presidencia de las Corporacio
nes respectivas, al Presidente déla 
^Vudiencia territorial y á los Jue
ces de instrucción, de primera ins
tancia y municipales á que corres
pondan los domicilios de los com
prendidos en el censo primero.

Árt. 31. Del 15 al 20 de 
Septiembre las Juntas encargadas 
de los censos especiales dividirán 
su Cuerpo electoral en las seccio
nes necesarias para la votación, 
no debiendo pasar de 500 el nú
mero de electores de cada una, y 
agrupando á éstos según su do
micilio.

También designarán para cada 
sección un Presidente ordinario y 
un suplente, que lo serán los de las 
Corporaciones asociadas con arre
glo al art. 24, silas hubiere, ó los 
del establecimiento ó sucursal do 
más representación que las mismas 
Corporaciones tengan en las res
pectivas localidades, y en su defec
to, los socios más antiguos que re
sidan en ellas.

A la vez señalarán los locales 
en que se hayan de constituir las 
secciones, los cuales serán de la 
dependencia de la Corporación ó 
Corporaciones que formen el Co
legio, si los tuvieren. La división y 
designaciones referidas se comuni
carán dentro del plazo expresado 
á la Junta central, la cual podrá 
aprobarlas ó modificarlas. Igual
mente se comunicarán á la Junta 
provincial. Si el día 1." de Octu
bre no hubiese ésta recibido reso
lución de la Junta central, se en
tenderán aprobadas, y en todo ca
so se publicarán por la Junta pro
vincial en el Boletín oficial antes 
del 15 de Octubre, remitiendo á 
la Junta central, á la presidencia, 
de las Corporaciones respectivas 
y álas de cada sección, ejemplares 
firmados y sellados.

Publicado el Real decreto de 
convocatoria de una elección en co
legio especial, los Presidentes de 
secciones expondrán inmediata
mente al público, hasta el día en 
que aquélla termine, las listas de
finitivas de los electores que for
men la sección respectiva.

Los Jueces de primera instan
cia, de instrucción y municipales 
remitirán á los Presidentes de sec
ción, bajo sobre certificado, y con 
antelación precisa para que surtan 
efecto en el día de la elección, las 
certificaciones determinadas en el 

art. 19, en cuanto afecten á elec
tores comprendidos en los censos 
especiales, notificando como en el 
citado artículo se previene, el cuni- 
plimiemto de este servicio al Pre
sidente de la Junta provincial.

Art. 32. Las Mesas y los pro
cedimientos electorales de los co
legios especiales se regirán por lo 
establecido en esta ley para las 
Mesas procedimientos electorales 
en los distritos, desempeñando las 
funciones que en dichas Mesas co
rresponden ti los Alcaldes y á sus 
suplentes, los Presidentes de las 
Corporaciones y los designados pa
ra sus secciones.

Los Interventores serán desig
nados por los candidatos ante las 
Juntas provinciales del Censo elec
toral, para todas las secciones com
prendidas en la provincia’ respec
tiva, y en la misma forma de
terminada en el artículo 39 y si
guientes.

El escrutinio geenral tendrá 
siempre lugar en el domicilio prin
cipal de la Corporación, bajo la 
presidencia de quien desempeñe la 
de la misma, sujetándose dichas 
Mesas y la Junta de escrutinio en 
sus relaciones con el público, con 
las Autoridades y con las Juntas 
central y provincial del Censo elec
toral, á las obligaciones impuestas 
á las Mesas y Juntas de escrutinio 
de los distritos.

Art. 33. En las Universida
des literarias. Sociedades económi
cas de Amigos del País y Cámaras 
de Comercio, industriales ó agríco
las, que hayan de elegir uno ó 
más Diputados, será aplicable en 
un todó lo dispuesto en el art. 22.

Art. 34. Ningún colegio espe
cial comenzará á funcionar hasta 
que esté ultimado y publicado el 
Censo electoral correspondiente.

Interin no se halle constituido el 
colegio en la forma indicada en los 
artículos anteriores, los electores 
que hubieren solicitado su inclu
sión en el Censo del mismo no se
rán baja definitiva en el general 
del distrito á que pertenezcan, si 
bien se hará en él, con carácter 
provisional, las anotaciones proce
dentes.

Una vez publicado el Censo y 
constituido el colegio, la Junta pro
vincial lo comunicará á la central, 
así como á las municipales, para 
que conviertan en definitivas las 
anotaciones de bajas provisionales.

En ios casos en que so disuel
va un colegio, ó la Junta central, 
en vista del resultado del Censo, 
declare que aquél no puede fundo- ¡ 
nar por haber disminuido el núine- i 
ro de electores que se requiere pa
ra constituirlo, la Junta provincial 
lo comunicará á las municipales pa
ra que, en el primer caso, se can
celen definitivamente las anota
ciones de baja en los Censos de 
distrito, y en el segundo se con
viertan en provisionales hasta que í 
el colegio se constituya de nuevo.

La Junta provincial y las muni
cipales darán conocimiento á las 
respectivas superiores de haber 
cumplido las obligaciones que se 
les imponen en el párrafo anterior.

Art. 35. La inscripción de un 
elector en un Censo especial impi
de su inclusión en otro de esta 
clase.

(Se contimiará.)

------ —0.----------

ÍRiaisterio ic Hacienda

LEY

DON ALFONSO NUI, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino,

A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabedj que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se declara com
pletamente libre la importación en 
la Península é islas Baleares del 
sulfato de cobre, cualquiera que 
sea el uso á que se destine.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á primero de 
Julio de mil ochocientos noventa.

YO LA REINA REGENTE.
El Jlinislro de Haoieuda,

Manuel de Eguilior

REAL ACADEMIA
DE 

CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS

PROGRAMA PARA EL CONCURSO 

ORDINARIO DE 1891 QUE ABRE ESTA REAL

ACADEMIA EN CUMPLIMIENTO

DE SUS ESTATUTO.?

Tema ps*ántei*o
Historia jurídica de las diferentes 

especies de censos. Justificación del 
enfitéutico en sus orígenes y en la ac
tualidad, contra los que lo impugnaron 
y excluyeron de algunos códigos mo
dernos, como institución feudal. Intro
ducción y vicisitudes del censo consig- 
nativo en sus relaciones con leyes ca
nonicas y civiles que prohibían y con
denaban el préstamo á interés.

Tema se^»n<lo.

Despoblación y repoblación de la 
'Península desde el reinado de los Ro
yes Católicos hasta nuestros días.—

Documentos y datos estadísticos que de, 
muestran uno y otro fenómeno.— 
Causas que más directamente Es 
explican.

En esto concurso so observarán lag 
regla.? siguientes:

1 El autor de la Memoria que re
sulte premiada obtendrá una medalla 
de plata, dos mil quinientas pesetas en 
dinero y dosciento.s ejemplares do la 
edición académica de la obra.

2? La Academia podrá también 
conceder á cualquiera de los autores el 
título do Académic’o correspondiente, 
si hallare en su obra mérito extra
ordinario.

3 ."' La Academia, adjudique ó no 
el premio, se reserva declarar accessit 
á las obras que considere dignas; el 
cual consistirá en un diploma, la im
presión de la Memoria y la entrega al 
autor de doscientos ejemplares de 
ella.

Se reserva asimismo el derecho de 
imprimir las obras á que adjudique 
premio ó «cccssíZ, aunque sus autore.s 
no se presenten ó los renuncien.

4 .“' Ensobras que hayan de optar 
á premio so señalarán con un lema v 
se remitirán al Secretario de la Aca
demia, hasta las doce do la noche del 
1.° de Octubre del año 1891. Su ex
tension no podrá exceder de la equiva
lente á un libro de 503 páginas, im
presas en planas de 37 líneas de 22 
ciceros, letra dol cuerpo 10 en el texto 
y del 8 en las notas.

5 .“^ Los autores de las Memorias ú 
obras á que la Academia adjudique 
el premio ó accessit, conservarán la 
propiedad literaria de ellas.

No se devolverá, en ningún caso, el 
ejemplar de las Memorias presentadas 
á concurso, aunque no obtuvieren pre
mio ni accessit.

6 .“ Cada autor remitirá con su 
trabajo un pligo cerrado, señalado en 
la cubierta con el mismo lema de la 
■Memoria respectiva, y que en la parte 
interior contenga su firma y la expre
sión de su residencia.

7 .”' Adjudicado el premio ó accéssit 
á cualquiera Memoria ú obra, se abri
rá en Junta ordinaria el pliego cerrado 
á que corresponda, inutilizando los de
más en la Junta pública general en que 
se haga la solemne adjudicación.

8 .“' A los autores que no llenen las 
condiciones expresadas, que en el plie
go cerrado omitan su nombre ó que 
pongan otro distinto, no se otorgará 
premio. Tampoco se dará á los que 
quebranten el anónimo.

9 .“ Los Académicos de número no 
pueden aspirar á ninguno de los 
premios.

Madrid 20 de Mayo de 1890.—Por 
acuerdo de la Academia, José García 
Barzanallana, Académico Secretario 
perpetuo.
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K«IMEBA'« ovil.

CIRCULA K

Los Alcaldes de los pueblos de esto 
provincia, Guardia civil, cuerpo de 
Vigilancia y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y cap
tura de los presos que abajo se relacio
nan, fugados de la cárcel de Honda, y 
caso de ser habidos loa pondrán á mi 
disposición.

Señas:

Andrés Hercncio Romero, de Castro 
dsl Río, 50 años, estatura regular, pe
lo, cejas y ojos negros, barba poblada, 
cara larga, color sano; procesado por 
doble asesinato.

José Alvarez Lorda, alto, pelo y ce
jas negras, nariz y boca regulares, bar
ba poca, delgado, color trigueño, 21 
años.

Juan Cañada, moreno, de Estcpona, 
22 años, alto, pelo y cejas rubios, afei
tado, barba poca, color claro; servía de 
marinero en división guardacostas, en 
Algeciras.

Gaspar Fernández Trujillo, de Ca
sare, 20 años, estatura regular, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz larga, boca 
regular, barba poca, cara larga, more
no; condenado á 25 años de presidio.

Francisco Fernández Pérez, de Ar- 
chidona, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, nariz larga, boca regular, bar
ba poblada, color bueno, estatura un 
metro seiscientos milímetros; y

Jerónimo Ramón Molina, de Puente 
Genii, 27 años, pelo y cejas castaños, 
ojos melados, nariz y boca regulares, 
barba clara, color trigueño, estatura 
l‘5OO raetj’os. Procedentes los dos lil- 
tinios del presidio de San Miguel (Va
lencia.)

Logroño 3 de Julio de 1890.

El Gobernador^

José M.*^ Pérez Caballero

Gon José María Pérez Caballero, Go
bernador civil de esta provincia, 

llago saber: Queen providencia dic
tada por este Gobierno, ha sido admi
tida la renuncia presentada por don 
li'udencio Calleja, vecino de esta ciu
dad, de las minas de lignito denomina
das La Casual/dad y Esj)er</n2a^ sitas 
en término de San Vicente de la Son
sierra y en los respectivos parajes de
nominados El Cam pillar y bar■raneo de 
as Cocinas, habiéndose declarado un
as las expresadas concesiones y franco 

y registrable el terreno que compren
dían.

Logroño 1." de Julio de 1890.

El Gobei-nado‘)\ 
José M? Pérez Caballero

——♦- - - - - - - - - -

teisiég proviscis!

Resultando haber quedado desierta 
la segunda subasta para el suministro 
de lena á los esfablecanientoi provin
ciales de Beneficencia, cu el ejercicio 
de 1890-91, la Comisión provincial, en 
f.esmu cc! ‘'u’üda el día 28 del corriente 
y previa declaración de urgencia, acor- 
do que tenga lugar otra tercera el día 
14 del próximo mes de Julio, dando 
principio el acto á las doce de la maña
na; adicionar la cláusula 8.’' del pliego 
de condiciones en estos tciminos: «Se 
aumitirá leña gruesa de olivo, siempre 
que no proceda de las raíces, sino del 
tronco y ¡amas,» y fijar el precio como 
tipo para la subasta de tres pesetas el 
quintal métrico.

Logroño 30 de Junio de 1890.

El Gobei'iiador Preside/ife^

José Pérez Caballero

AIlMINISTRACiOX DE COVi'lilliLUüXES
(le la

PROVINCIA DE LOGROÑO

Eeparliniieiifos.

No obstante las prevenciones conte
nidas en circular publicada en el Bole
tín núm. 284, correspondiente al día 
16 de Junio último, ha terminado el 
plazo concedido para que se formaran 
los repartimientos de la contribución 
territorial y son muy pocos los Ayun
tamientos que han cumplimentado di
cho servicio.

La superioridad tiene ordenado que, 
para evitar entorpecimientos y dilacio
nes en la cobranza de contribuciones, 
se dicten medidas de rigor contra las 
corporaciones morosas; y esta Adminis
tración recomienda, por lo tanto, á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales que 
procuren ser más exactos en el cumpli
miento de servicio tan intererante, ad
virtiéndoles al propio tiempo que, des
de el 10 del actual se expedirán comi
sionados plantones de conformidad á lo 
que se dispone en la Real orden de 10 
de Noviembre de 1880, sin perjuicio 
de hacer responsables á los Ayunta
mientos y Juntas del cargo á que as
ciendan las contribuciones en sus res
pectivos distritos municipales, hasta 
tanto que presenten los repartos expre
sados.

Logroño 1.° de Julio de 1890. — El 
Administrador de Contribuciones, An
tonio Nogueira y Pavía.

--------- .-----------------

Scccióü Judicial.

Don Rafael de Miguel Ruiz, Teniente 
Fiscal del cuadro de Reclutamiento 
déla zona militar de Guadalajara, 
número 7.

Habiéndose ausentado el recluta 
Juan Ruiz iSanz, del pueblo de su natu

rale.'.a y a qiHen e.stoy sunuiriando por 
m; !iab.?r«e presentado en los días seña- 
i s para la concentración en esta ca
ja de Recluta;

L.-ando ríe las facultades queen estos 
caso.T conceden las Reales (.Irdenanzas 
á los Oficaaies del ejército, por el pré
senle cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al referido Juan Ruiz, avecin
dado en Lumbreras, provincia de Lo
groño, señalándole la caja de Recluta 
ale esta capital donde deberá presen
tarse dentro del término de diez días 
á contar desdo la publicación del pre
sente edicto en el Boletín oficiat, de la 
pio\ incia a dar sms descargos, y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la sumaria sentenciándole 
en rebeldía.

Guadalajara veintiséis de Junio de 
mil ochocientos noventa.—Rafiicl de 
Miguel.

--------------—.

ANIMOS OFICIALES

Don Ensebio Manzanares Larrea, Al
calde presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Hadarán,

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto la primera ni segunda subastas 
del arriendo libre para el inmediato 
año económico de 1890 á 1891, d..' los 
derechos correspondientes á las espe
cies de consumo que se detallan en el 
anuncio fecha 26 de Mayo último, in
serto en el Boletín oficial de esta pro
vincia núm, 272, correspondiente al 
viernes 30 del propio mes, y habiendo 
también sido desaprobado por la supe
rioridad el expediente de dichas subas
tas; he dispuesto, según acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta de asociados, 
que el día nueve del próximo mes de 
Julio y hora de las diez álas once déla 
mañana tenga lugar en la escuela de 
niños de esta localidad el arriendo á 
venta libre por ramos separados de las 
especies de consumo que á continuación 
se expresan, comprendidas en la tarifa 
primera, bajo el tipo á cada uno de 
aquellos señalado, con inclusión de los 
recargos autorizados por el período de 
uno á tres años y con sujeción en un 
todo a! pliego de condiciones y tarifa 
que desdé esta fecha se hallan de ma
nifiesto en la (Secretarm de este muni
cipio para el que desee enterarse.

Cubierto el cupo de cada uno de los 
ramos referidos, se admitinín pujas á 
la llana por espacio de la hora señala
da, adjudicándose por tanto el remate 
al mejor postor.

Para tomar parto en la subasta es 
preciso depositar previamente en cual
quiera dé ías foinaas que determina el 
artículo 50 del reglamento vigente, la 
cantidad equivalente al 2 por 100 del 
total del cupo y recargos que se intente 
subastar.

La fianza que ha de prestar el rema
tante será la determinada por el citado 
reglamento, no excediendo déla cuarta 
parte del precio total en que se adju
dique el arriendo.

Las cKpe.-m.s que comprende cada 
uno de los ramos y en total en junto 
son las que se citan:

División de especies en ramos

Carnes frescas y saladas.—Cupo del 
J eaoro, 281 pesetas 93 céntimos; su 3 

’por 100 de cobranza, 8,46 pesetas; re- 
cargo municipal, 281,93 pesetas. To
tal de la subasta, 572,32 pesetíTs.

Trigo, sus harinas ó sea el pan.— 
Cupo del Tesoro, 251,05 pesetas; su 3 
por 100 de cobranza, 7,53 pesetas; re
cargo municipal, 251,05 pesetas. To
tal de la subasta, 009,63 pesetas.

Aceites do todas clases, aguardien
tes, alcohol y licores, jabón, pescados 
frescos, sus escabeches y conservas, 
así como la sal.—Cupo del Tesoro,’ 
603,59 pesetas; su 3 por 100 de co- 
bianza, 18,10 pesetas; recargo munici
pal, 603,59 pesetas; cupo de la sal, 
232,25 pesetas. Total do la subasta, 
1457,53 pesetas.

Ainos de todas clases, vinagre, cer
veza, sidra y alcohol.—Cupo del Te- 
s. ro, 725,40 poseías; s'u 3 por 100 de 
cobranza, 21,76 pesetas; recargo muni
cipal, 725,40 pesetas. Total de la su
basta, 1472,56 pesetas.

Sumas totales de los cuatro ramos: 
Cupo del Tesoro, 1861,97 pesetas; 

su 3 por 100 de cobranza, 55,85 pese
tas; recargo municipal, 1861,97 pese
tas; cupo de la sal, 232,25 pesetas, 
lotal de las subastas, 4012,04 pesetas.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 49 del reglamento provisional 
de 21 de Junio de 1889 para conoci
miento de las personas que deseen in
teresarse en la subasta.

Badarán 29 de Junio de 1890.— 
Eusebio Manzanares.

No habiéndose presentado licitadores 
en el segundo remate de arriendo á 
venta libre de los derecho.s do consu
mos celebrado en este día, bajo el tipo 
de 1,000 pesetas, para los años econó
micos de 1891 á 1893 y con sujeción 
al pliego de condiciones que obran en 
el expediente y se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
se anuncia un tercer remate para el día 
diez del próximo mes de Julio y horas 
de 10 á 12 de su mañana, durante las 
cuales se admitirán proposiciones que 
cubran las dos terceras partes del tipo 
total ya designado, equivalente á la 
cantidad de6.666 pesetas 67 céntimos, 
no pudiendo comprender dicho arrien
do más que el próximo ejercicio de 
1890-91.

Las demás disposiciones reglamen
tarias á que se refiere el art. 49, se 
hallan insertas en el Boletín oficial 
número 283, correspondiente al día 14 
del actual.

Alcanadre 29 de Junio do 1890.— 
El Alcalde, Miguel Gil.

Por circunstancias que no son del 
caso relatar, se vuelve á anunciar la 
vacante de la plaza de Médico cirujano 
titular de esta villa con la dotación 
anual de 500 pesetas pagadas de fon-
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(los municipales y por trimestres ven
cidos por la asistencia de una á cin
cuenta familias designadas pobres por 
el Ayuntamiento, quedando en liber
tad el agraciado para poder convenirse 
con los demás vecinos pudientes, en 
consonancia con lo dispuesto por el vi
gente reglamento de 24 de Octubre de 
1873.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes debidamente documentadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del plazo de 8 días, a contar 
desde la inserción del presente anunaio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Alcanadre 30 de Junio de 1890.— 
El Alcalde, Miguel Gril.

Por dimisión del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento dotada con 
el sueldo anual de 2500 pesetas, satis
fechas por mensualidades vencidas.

Los aspirantes que deseen optar á 
dicha plaza lian de reunir los requis'- 
tos siguientes.

Ser español, mayor de 25 años y ha
ber observado constantemente buena 
conducta.

Haber desempeñado el cargo de Se
cretario cuando menos por tiempo de 
tres años en poblaciones que no bajen 
de 5000 habitantes.

Justificar que poseen los siguientes 
conocimientos:

Gramática Castellana.
Aritmética.
Nociones de Geografía Universa'. 
Geografía especial de España.
Nociones de Historia de España.
Elementos de economía política y de 

contabilidad.
Teoría y práctica de derecho admi

nistrativo municipal y provincial.
Estos conocimientos se justifícarán 

con certificación de examen de colegios 
especiales de 2.* enseñanza, instituto ó 
de otra forma legal.

Están relevados de acreditar estos 
extremos los licenciados en jurispru
dencia, los licenciados en derecho ad
ministrativo y los que hayan concluido 
la carrera del Notariado, siempre que 
justifiquen haber estado matriculados 
los primeros como tales por lo menos 
dos años, y los segundos haber practi
cado en una Notaría por espacio de 
tres años y los que hayan desempeñado 
el cargo de Secretario por tiempo de 
cuatro años en poblaciones que no 
bajen de 4500 almas.

Será circunstancia muy recomenda
ble y especialísima de tenerse en cuen
ta la de que el aspirante haya servido 
ó desempeñado el cargo do Secretario 
en población de 5000 habitantes por 
espacio de cinco años ó que esté ador
nado con el título de licenciado en ju
risprudencia con el de licenciado en 
derecho administrativo ó con el de No
tario, siempre que acredite haber esta
do matriculado como tal, los primeros 
por tiempo de cinco años con bufete 
abierto ó empleados en destinos públi
cos en Gobernación, Hacienda ó Gra
cia y Justicia, y los terceros regentan
do una Notaría por dicho tiempo, pero

sin que por ello adquieran preferencia 
sobre los demás opositores, siempre 
que alguno de éstos reuna á juicio del 
Ayuntamiento condiciones más atendi
bles, por haber desempeñado otras Se
cretarías ó por otras causas que acusen 
mejor aptitud ó capacidad para el des
empeño del cargo.

Lo que se anuncia al público para 
que los aspirantes á dicha plaza pre
senten sus solicitudes en esta Alcaldía 
dentro del término de 30 días, conta
dos desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos, de la localidad y Bo
letín OFICIAL de la provincia.

Haro 1.® de Julio de 1890.—El Al
calde, Benito Francés.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año economice de 
1890-91, se halla de manifiesto en la 
Secretariado este Ayuntamiento por 
término de 8 días, para que, durante 
los cuales, los contribuyentes asi veci
nos como hacendados íorasteros en él 
comprendidos, puedan examinarlo y 
hacerlas reclamaciones que crean opor
tunas en el plazo señalado: pasado este; 
término, no se admitirá ninguna.

Soto de Cameros 28 de Junio de 
1890.—El Alcalde, Crisógono García.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial, cultivo y ga
nadería de este término municipal, gi
rado para el año económico de 1890 á 
1891, queda expuesto al público por 
el término de 8 días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, conelfia 
de que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarlo y pre
sentaren la misma dependencia las re
clamaciones que crean justas, previ
niéndoles que, pasado dicho plazo, no 
habrá lugar á interponerlas.

Luezas 28 de Junio de 1890.—El 
Alcalde, P. O., Dionisio Gil.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial, cultivo y ga
nadería de este término municipal, gi
rado para el año económico de 1890 á 
1891, queda expuesto al público por 
el término de 8 días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, con el fin 
de que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarlo y pre
sentar en la misma dependencia las re- 
claiñaciones que crean justas, previ
niéndoles que, pasado dicho plazo, no 
habrá lugar á interponerlas.

Cenzano 29 de Junio de 1890.— 
El Alcalde, Antonio Caro.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial, cultivo y ga
nadería de este término municipal, gi
rado para el año económico de 1890 á 
1891, queda expuesto al público por 
el término de 8 días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, con el fin

de que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarlo y pre
sentar en la misma dependencia las re
clamaciones que crean justas, previ
niéndoles que, pasado dicho plazo, no 
habrá lugar á interponerlas.

Huércanos 29 de Junio de 1890.— 
El Alcalde, Marcelino González.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial, cultivo y ga
nadería de este término municipal, gi
rado para el año económico de 1890 á 
1891, queda expuesto al público por 
el término de 8 días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, con el fin 
de que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarlo y pre
sentar en la misma dependencia las re
clamaciones que crean justas, previ
niéndoles que, pasado dicho plazo, no 
habrá lugar á interponerlas.

Nieva de Cameros 29 de Junio de 
1890.—El Alcalde, Francisco García.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial, cultivo y ga

nadería de este término municipal, o-i, 
rado para el año económico de 189o á 
1891, queda expuesto al público por 
el término de 8 días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, con el fin 
de que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarlo y ppp, 
sentar en la misma dependencia las re-, 
clamaciones que crean justas, provi
niéndoles que, pasado dicho plazo, no 
habrá lugar á interponerlas.

Cornago 28 de Junio de 1890.—El 
Alcalde, Manuel Sánz.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial, cultivo y ga
nadería de este término municipal, 
girado para el año económico de 1890 
á 91, queda expuesto al público por el 
término de 28 días en el local que ocu
pa la Administración Subalterna de 
este partido, con el fin de que los con
tribuyentes que lo deseen puedan exa
minarlo y presentar en la misma de
pendencia las reclamaciones que crean 
justas, previniéndoles que pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Santo Domingo 27 de Junio de 1890. 
—El Administrador presidente, Feli
ciano Gómez.

JUZGADO DE
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.^ decena del mes 

de Junio de 1890.
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1
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Tot.. 9 4 13

Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 3.“* decena del 
mes de Junio de 1890, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

Logroño 1de Julio de 1890.—El Juez municipal, Zacarías Ayala.

IMPRENTA PROVINCIAL
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